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RAZÓN: De conformidad al Art. 48 numeral. 5 de la Ley Notarial, doy, fo que lals) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

ígual(es) al(los) documento(s original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO G.G. CONSTRUCORA GAPSA.S.A. y que 

me fue exhibido en 2 foja(s) útilles). -Una vez practicada(s)la certifcaciónts) se devuelve el(los) documento(s) e en 2 foja(s), 

conservando una: «copia de ellas . en; él Libro di 

  

documento(s) certlicado(s) es s de responsabilidad exclusiva de las) persona(s que to(s) utiizatn).. 

DAULE, a 29 DE MARZO DI DEL. 2018, 08 05). 

1 ; 

PIEL COPIA. DF DOCUMENTOS EXHIBIDOS E EN ORIGINAL N* 201 80906004C00326 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral £ de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO PRESIDENTE: CONSTRUCORA GAPSA 

S.A. y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 2 

foja(s),. conservando una copia de ellas en. el Libro de: Certifi icaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certif cadols) es s dé responsabilidad. exclusiva de las) persona(s) que lo(s) utliza(n). . 

DAULE, a 29 DE MARZO DEL. 2018, as 05). 

  

  

NOTARIO(A) MARIA: A CARMEN) 'ARVAJAL AYALA 

NCTARÍA CUÁR A DEL CANTÓN DAULE 
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Guayaquil, 09 de marzo del 2017 Qe 

Señor 

GIUSEPPE 

Ciudad.” 

GALA PETROLO 
| 

A través de la presente, me es grato manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía CONSTRUCTORA GAPSA S.A., celebra el día 

de hoy, que se ha designado a usted como PRESIDENTE de la misma, por el periodo de 
cinco años, con las atribuciones deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social 

encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 
| 

CONSTRUCTORA GAPSA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

ciudad de Guayaquil ante el Notario Vigésimo Tercero Kléber Cepeda Alonso, el 2 de junio 

de 1983, inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Septiembre de 1983. Con fecha 24 de 
noviembre del 2016, se reformó los estatutos de la compañía mediante escritura pública ante 

la notaria cuarta del cantón Daule, e inscrita el 12 de enero de 2017. 

_Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, 1 me suscribo muy atentamente. 
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Guayaquil, 12 de Marzo del 2018 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de- PRESIDENT E conferido a mi favor de la 
Compañía CONSTRUCTORA: GAPSA S. As or 

| 

AB. MARÍA CARMEN CARVAJ 
AL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CanTOw Dai 
wr 

Z 
ridad al Art 18 numeral 5 de la Ley Nora! Y 

| 
a cotoconio que antevede es igual a] gocuime ante 

7 
original que me fue eximbido. 

GIUSEPPE¡GALATI PETROLO 

    2 9 MAR/ 9019 PRESIDENTE DAULE, 
CONSTRUCTORA GAPSA S.A. 

| 
CC. 09072041358 

antón Daule 
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NUMERO: DE REPERTORIO:12.018 

= "FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:51 

_— —— o 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONSTRUCTORA GAPSA S.A., a favor de GIUSEPPE GALATI 
PETROLO, de fojas 13. 313 a 13.316, Registro de Nombramientos número 

3. 803, 

| 

ORDEN: 12018 
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0 Jl 5 son TU "7 DELCANTON GUAYAQUIL 
ÓN : DELEGADO 

Guayaquil, 23 de marzo de 2018 ' 
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REVISADO POR: /, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de. exclusiva: responsabilidad de la o el 
declarante cuando estao este: provee toda la información, al tenor de lo: establecido. en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona de Registro de Datos Públicos. 

| 

SEMEN CARVMA JO AVAL: 

NOTE ia is br sad EL tieanidós + Dra 
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| AG. WaRla Qé%A 

gue ca 

Í 
De conrormidad 21 AR 1 Amma. Et 

Que la fotoconia que ¿Dte nee 25 igual al DU 

original que me fué estibiao 

| DABLE, Y MAR /2018 

A lluna 
>> Ab, Maria Cermen Caral ayan 

, Notkria Cuarta 

del Canton Daule 
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